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Estamos conformes con el contenido del acta CSN/AIN/AS0/21/1238 teniendo 
en cuenta los comentarios adjuntos. 
 
 

11 de enero de dos mil veintidos. 
 
 
 
 
 
 
 
  
 Director General ANAV, A.I.E. 
 
 
En relación con el Acta de Inspección arriba referenciada, consideramos 
oportuno realizar las alegaciones siguientes: 
 
 

 Página 2 de 36, tercer párrafo. Comentario: 
 
Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como en 
el acta de inspección sobre la posible publicación de la misma o partes de ella, 
se desea hacer constar que toda la documentación mencionada y aportada 
durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales y 
además está protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo 
que no habrá de ser en ningún caso publicada, ni aún a petición de terceros. 
Además, dicha documentación se entrega únicamente para los fines de la 
Inspección. Igualmente, tampoco habrán de ser publicados los datos personales 
de ninguno de los representantes de la instalación que intervinieron en la 
inspección. 
 

 Página 3 de 36, punto 1.1, segundo párrafo. Información adicional: 
 
En relación al suceso ocurrido el 24 de noviembre de 2021, los representantes 
del titular pusieron manifiesto que el número de personas presentes en el edificio 
de control en el momento del incidente (17 personas, 13 de ellas plantones de 
vigilancia continua PCI) respondía al cumplimiento estricto con la recientemente 
recibida Instrucción Técnica Complementaria de diciembre de 2020 de referencia 
CSN/ITC/SG/AS0/20/06, en la que el CSN introduce restricciones sobre la 

Manual de protección contra incendios como una alternativa a la presencia 
continua mediante plantones para la realización de las acciones compensatorias 
en caso de no funcionalidad de los sistemas de extinción. 
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 Página 3 de 36, punto 2.1, segundo párrafo. Comentario: 
 

comprobó el cierre de la acción PAC 17/6803/05 a fecha de 
3/12/  
 

comprobó el cierre de la acción PAC 17/6830/05 a fecha de 
30/11/ 
 

 Página 5 de 36, primer, cuarto, quinto y sexto guion. Información adicional: 


Mediante carta ANA/DST-L-CSN-4514 de fecha 29/12/2021 se remitió la revisión 
2 del informe DST-2016-304 
cumplimientos alternativos de apartados de la IS-30 que permanecen como base 
de licencia en CN Ascó según carta de apreciación favorable del CSN 
CSN/C/SG/AS0/15/02 , el cual da cumplimiento a los compromisos AAPS.17, 
AAPS.20, AAPS.21, AAPS.22 y AAPS.27. 
 
En relación con el compromiso AAPS.22 cabe indicar que, finalmente, mediante 
la carta e informe anteriormente mencionados, se ha solicitado apreciación 
favorable para el cumplimiento equivalente del requisito de conocer la ubicación 
exacta, desde sala de control, del detector activado. 
 

 Página 6 de 36, primer guion. Información adicional: 
 
En fecha 8/11/2021 se aprobó la revisión 6 de las alarmas I/II-AL-20 (5.8) 
Anomalía panel contraincendios PL-73A

AAPS.24. 
 

 Página 6 de 36, segundo guion. Información adicional: 
 
Mediante carta ANA/DST-L-CSN-4503 de fecha 13/12/2021 se remitió el análisis 
solicitado el cual da cumplimiento al compromiso AAPS.25. 
 

 Página 6 de 36, tercer guion. Comentario: 
 
Donde dice 
revisión del DST 2012- 
 
Debería decir 25 y AAPS.26 en 
la revisión del DST 2012- 
 

 Página 6 de 36, cuarto guion, segundo párrafo. Información adicional: 
 
Mediante carta ANA/DST-L-CSN-4514 de fecha 29/12/2021 se remitió la revisión 
2 del informe DST-2016-304 
cumplimientos alternativos de apartados de la IS-30 que permanecen como base 
de licencia en CN Ascó según carta de apreciación favorable del CSN 
CSN/C/SG/AS0/15/02 , el cual da cumplimiento al compromiso AAPS.27, y el 
cual incluye las justificaciones aportadas durante la inspección. 
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 Página 7 de 36, cuarto párrafo. Comentario: 
 
Donde dice -C-ACA- 


Debería decir -C-ACA-0097 se prevé instalar  


Se solicita este cambio debido a que está pendiente el diseño definitivo de los 
correspondientes PCD. 
 

 Página 9 de 36, punto 2.2.4, primer y segundo guion. Información adicional: 
 
Se entiende que este punto 2.2.4 hace referencia a la propuesta de cambio PC-
19 al MPCI, incluida en la revisión 1 del dosier de solicitud de transición a la 
NFPA-805 (SA-AC-18/01) y, que tal y como se acordó durante la inspección, 
finalmente no requerirá de Apreciación Favorable del CSN, y su entrada en vigor 
se realizará 9 meses tras recibir la autorización de transición a la NFPA, es decir, 
antes del 30/06/2022. 
 

Revisión 19 del MROPCI
PC-19 al MPCI  

 
Adicionalmente, cabe indicar que d a todos los sistemas de PCI que 
protegen las ESC importantes para la seguridad en caso de incendio clara 
que, tal y como está recogido en la PC-19 al MPCI incluida en el LAR (SA-AC-
18/01 Rev.1), para todas las áreas de fuego importantes para la seguridad en el 
ámbito de la protección contra incendios se incluyen en el alcance de las 
correspondientes CLO todos sus sistemas de detección, de extinción manual 
(BIE, mangueras de CO2 e hidrantes) y de barreras resistentes al fuego. Para 
las áreas que cumplen los criterios de seguridad nuclear mediante la 
aproximación basada en prestaciones de la sección 4.2.4.2 de la NFPA-805 que 
no estaban consideradas anteriormente, ya que no contienen equipos 
relacionados con la seguridad, se incluyen adicionalmente los sistemas de 
extinción fijos requeridos para el cumplimiento de los criterios de seguridad 
nuclear, según se indica en la tabla 6 del Informe de transición DST 2018-033-1, 
entendiendo como tales tanto los acreditados en el APS como los considerados 
como soporte de la defensa en profundidad. 
 

 Página 11 de 36, segundo párrafo. Información adicional: 
 
El compromiso OFHF.04 se dio por cerrado mediante la revisión 4 del PCI-90A. 
 

 Página 12 de 36, segundo párrafo. Información adicional: 
 

Recuperación de la formación pendiente BCI 2020
implantó en fecha 20/12/2021 con las recuperaciones pendientes ya realizadas. 
 

Incorporar al programa de formación de la contra 
incendios de 2021 los cursos que se han pospuesto en 2020 derivado de la 
pandemia.  
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 Página 15 de 36, último párrafo. Aclaración / Comentario: 
 

Se solicita sustituir el citado párrafo por el siguiente, que refleja con mayor 
detalle lo comentado por CN Ascó durante la inspección: 



En relación con el impacto en los análisis de incendio, ANAV manifestó 
que el análisis multicompartimento del APS de incendios considera que 
todos los sellados tienen asociada una probabilidad de fallo, de manera 
que ya contempla su potencial instalación incorrecta. No obstante, se ha 
realizado un análisis de sensibilidad considerando que todos los sellados 
de la planta con típicos de sellado de espuma de silicona tienen una 
resistencia al fuego de 2 horas en lugar de 3 horas (la resistencia de 2 
horas se ha establecido, de forma conservadora, en base a los resultados 
de ensayos de fuego realizados sobre sellados con espuma de silicona con 
defectos de llenado en su interior similares a los observados en planta 
analizados en el informe DST 2019-044-0. En dicha prueba de fuego los 
sellados mostraron resistencia superior a 180 minutos excepto uno que 
falló el minuto 162). En este análisis de sensibilidad la probabilidad de fallo 
se ha considerado igual a 1 en los casos en los que la severidad del 
incendio en el área de fuego supera las 2 horas, lo cual se da únicamente 
en las áreas de fuego C12 y C17. El resultado de considerar una 
probabilidad de fallo igual a 1, para los sellados de espuma de silicona 
instalados en C12 y C17, no afecta a las conclusiones del análisis 
multicompartimento, por lo que concluyó que el impacto en el riesgo 
derivado de este análisis es despreciable. 
 

 Página 16 de 36, primer guion. Información adicional / Comentario: 
 
En relación con lo citado en este párrafo cabe indicar que se ha implantado la 
acción PAC 18/4202/07 en la que se documentan las acciones realizadas en 
relación al estudio de otras técnicas de ensayo no destructivas para la 
identificación y corrección de defectos internos potenciales y se ha generado la 
acción 18/4202/08 para realizar pruebas adicionales del sistema completo de 
inspección y reparación de sellados no destructiva.  
 

y el impacto máximo en el riesgo derivado de las mismas.  
 

Debería decir y el impacto máximo en el riesgo derivado de las mismas. 
 

 Página 17 de 36, último guion. Información adicional: 
 
En relación con lo citado en este párrafo, sobre la falta de documentación de la 
longitud de las diferentes barras de fase agrupada en el área R06, se ha abierto 
la propuesta de modificación PM-0817 al APS, según PST-7.01 Mantenimiento 
de los modelos de análisis de riesgos , para solventar esta cuestión documental. 
 

 Página 20 de 36, segundo guion. Información adicional: 
 
En relación con lo citado en este párrafo, sobre erratas en la localización de 
bandejas, se ha abierto la propuesta de modificación PM-0817 al APS, según 
PST- Mantenimiento de los modelos de análisis de riesgos
esta cuestión documental. 
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 Página 20 de 36, último guion. Información adicional: 
 
En relación con lo citado en este párrafo, sobre la nomenclatura de la bandeja 
N22BA5, se ha abierto la propuesta de modificación PM-0817 al APS, según 
PST- Mantenimiento de los modelos de análisis de riesgos
esta cuestión documental. 
 

 Página 21 de 36, primer guion. Comentario / Información adicional: 
 
Donde dice Los representantes del titular respondieron que en sus APS de 
incendios se está dando crédito a las protecciones pasivas, incluidas las mantas 

, para evitar daños a cables si el origen de incendio es un HEAF. 


Debería decir: Los representantes del titular respondieron que en sus APS de 
incendios se está dando crédito a las protecciones pasivas, incluidas las mantas 

, para evitar daños a cables si el origen de incendio es un HEAF, y que 
         
manera que se considera que las conducciones protegidas se pueden ver 
afectadas en etapas posteriores de propagación de daños para tiempos 
superiores a la resistencia al fuego de la protección. 
 
Asimismo, durante la inspección se constató que la redacción del NUREG es 
ambigua y también compatible con la interpretación dada por CN Ascó, por lo 
que en ningún caso debe considerarse como un hallazgo de inspección. 
 

 Página 22 de 36, último párrafo. Comentario / Aclaración: 


Donde dice  
 
Debería decir 0,029  
 
CN Ascó considera adecuado el valor de 0,029 establecido en la FAQ 17-0013 y, 
por tanto, el modelo se considera correcto. 
 
 

 Página 24 de 36, tercer párrafo. Información adicional: 
 
En relación con la información solicitada en este párrafo se indica que el 
instrumento TF0943 sí es importante para la seguridad en el ámbito de la 
protección contra incendios, ya que es requerido para la parada segura, aunque 
no es relacionado con la seguridad. Se trata del transmisor de caudal de 
inyección de seguridad alta presión ramas frías. Se aclara, asimismo, que no hay 
otros cables importantes para la seguridad en el recinto en cuestión 062 de la 
elevación  salvo el del propio instrumento TF0943 que va por el conduit 
C38013. 
 
En relación a las condiciones radiológicas del recinto 062 véase el comentario a 
la página 24 quinto párrafo. 
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 Página 24 de 36, cuarto párrafo. Información adicional: 
 
En relación con la información solicitada en este párrafo sobre unos conduits 
eléctricos observados en la zona 0147 elevación , se aclara que todos ellos 
son importantes para la seguridad en el ámbito de la PCI, ya que son 
relacionados con la seguridad, pero ninguno es necesario para la parada segura 
en caso de incendio. Llevan cables relativos al traceado eléctrico (sistema RA), 
tal como se indica en la siguiente tabla con datos extraídos de GESTEC.  
 
 
Unid
ad 
Vía 

Cod. 
Vía 

Total 
N.Cabl

es 

Unidad 
Cable 

Código 
Cable 

Eq. 
Origen 

Eq. 
Destino 

¿Parada
segura? 

Descripción Eq. 
Origen 

Descripción Eq. 
Destino 

2 B38085 1 2 BR083BA PL166C URA83(11
7B) 

N PANEL DE 
DISTRIBUCION 
TRACEADO 

CAJA DE 
CONEXION 
TRACEADO 
ELECTRICO 

2 B38086 1 2 BR082BB PL166C URA82(11
6B) 

N PANEL DE 
DISTRIBUCION 
TRACEADO 

CAJA DE 
CONEXION 
TRACEADO 
ELECTRICO 

2 B38709 1 2 BR082 G PL166B URA82(11
6B) 

N PANEL DE 
DISTRIBUCION 
TRACEADO 

CAJA DE 
CONEXION 
TRACEADO 
ELECTRICO 

2 B38710 1 2 BR083 D PL166B URA83(11
7B) 

N PANEL DE 
DISTRIBUCION 
TRACEADO 

CAJA DE 
CONEXION 
TRACEADO 
ELECTRICO 

2 A38080 1 2 AR043BA PL165C URA43(11
7A) 

N PANEL DE 
DISTRIBUCION 
TRACEADO 

CAJA DE 
CONEXION 
TRACEADO 
ELECTRICO 

2 A38081 1 2 AR042BB PL165C URA42(11
6A) 

N PANEL DE 
DISTRIBUCION 
TRACEADO 

CAJA DE 
CONEXION 
TRACEADO 
ELECTRICO 

2 A38703 3 2 AR152DK PL169B URA43(11
7A) 

N PANEL DE 
ALARMAS 
TRACEADO 

CAJA DE 
CONEXION 
TRACEADO 
ELECTRICO 

2 A38703 3 2 AR151DK PL169A URA43(11
7A) 

N PANEL DE 
ALARMAS 
TRACEADO 

CAJA DE 
CONEXION 
TRACEADO 
ELECTRICO 

2 A38703 3 2 AR043 D PL165B URA43(11
7A) 

N PANEL DE 
DISTRIBUCION 
TRACEADO 
(RESERVA) 

CAJA DE 
CONEXION 
TRACEADO 
ELECTRICO 

2 A38704 3 2 AR152DL PL169B URA42(11
6A) 

N PANEL DE 
ALARMAS 
TRACEADO 

CAJA DE 
CONEXION 
TRACEADO 
ELECTRICO 

2 A38704 3 2 AR151DL PL169A URA42(11
6A) 

N PANEL DE 
ALARMAS 
TRACEADO 

CAJA DE 
CONEXION 
TRACEADO 
ELECTRICO 

2 A38704 3 2 AR042 G PL165B URA42(11
6A) 

N PANEL DE 
DISTRIBUCION 
TRACEADO 
(RESERVA) 

CAJA DE 
CONEXION 
TRACEADO 
ELECTRICO 
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En relación a esta zona 0147 elevación , se aclara que, tal como se incluye 
en el acta de la reunión de lanzamiento de los PCD 1 y 2  37488 (se adjunta un 
extracto a continuación), se verificará la cobertura de detección en los conduit 
clase 1E con los detectores previstos instalar en elevaciones superiores, 
dotándose de cobertura adicional en caso contrario, se aclara que en dichos 
recintos marcados en amarillo tanto en las figuras de la PSL como en la carta no 
hay ESC necesarios ni importantes para la parada segura. 
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 Página 24 de 36, quinto párrafo. Información adicional: 
 
En relación con la información solicitada en este párrafo sobre el estado y 
clasificación de los recintos indicados en la carta ANA/DST-L-CSN-4478 como 
zona de radiación V, se adjuntan las fichas siguientes, que corresponden a los 
recintos de ARI según la tabla incluida más abajo.  
Se corrige para algunos recintos la accesibilidad física indicada en la carta 
referida, en base a las aclaraciones aportadas por el servicio de PR. Algunos 
recintos que se indicaban inaccesibles en la carta, se indica en la siguiente tabla 
que sí son accesibles, sin embargo, su accesibilidad es dificultosa, ya que es a 
través de escaleras de pates o de gato. No obstante, donde están dichos 
accesos existen comunicaciones mediante trampillas de trámex en los huecos 
de las escaleras, por lo que los humos de las cotas inferiores llegarían a las 
superiores en caso de un hipotético incendio. Dicho incendio sería altamente 
improbable, ya que se trata de recintos carentes de carga de fuego. En la 
siguiente fotografía se muestra, a modo de ejemplo el acceso a los recintos 057 
de la elevación . (Donde indica 202190570, es una errata, debería indicar 
202A90570, que es el código completo del recinto inferior).   

 
Adicionalmente se aclara que las figuras del ES están basadas en los valores de 
diseño según los sistemas presentes y muestran una condición de niveles de 
radiación potencial, esto es, que puede llegar a haber condiciones radiológicas 
equivalentes a un nivel V (dosis > 1 mSv/h) en los recintos de la siguiente tabla, 
lo que correspondería con una zona de permanencia reglamentada (1  100 
mSv/h) o bien con una zona de acceso prohibido (> 100 mSv/h). 
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 Página 24 de 36, penúltimo párrafo. Información adicional: 

 
La citada etiqueta fue retirada el mismo día de la inspección. 
 

 Página 24 de 36, último párrafo. Información adicional: 
 
Los elementos mencionados fueron retirados o recolocados y la expectativa de 
orden y limpieza reforzada a los responsables. 
 

 Página 26 de 36, primer párrafo. Información adicional: 
 
Se indican a continuación las aclaraciones solicitadas sobre el conducto 322615: 
 
El conducto 322615 aloja el cable 3CK03DC de indicación de los canales 
TP0475, TP0485 y TP0495 en PL21, cuyo fallo no afecta a la funcionalidad de 
ninguno de los 3 canales. 
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Adicionalmente, si bien el conducto 322615 discurre paralelo a la barra BA21-2, 
en el tramo correspondiente al caso INC-D-PE0143-16C está fuera de la zona de 
influencia del HEAF ya que, respecto del centro de la barra, está a una distancia 
superior a  y el ángulo con respecto a la vertical es superior a  grados. 
 

 Página 26 de 36, segundo párrafo. Comentario: 
 
Donde dice N223804 
 
Debería decir N23804 
 

 Página 26 de 36, reunión de cierre. Punto 3.2, primer guion. Información 
adicional: 
 
En relación con el posible hallazgo relativo a conduits no contemplados en el 
APS incendios, zona de fuego PE 0143, CN Ascó ha dado respuesta a todas las 
cuestiones trasmitidas por el CSN, tanto a través de correos electrónicos de 
fecha 27/12/2021 y 17/01/2022, como en los comentarios de la presente acta. 
Como resultado de los mismos, CN Ascó considera respondidos todos los casos, 
sin incurrir en desviaciones ni errores que pudieran afectar a las conclusiones 
del APS de incendios. Las desviaciones documentales identificadas se 
consideran temas menores, y que, en todo caso, podrían categorizarse como 
desviación menor, según el procedimiento del SISC de referencia PA.IV.204 
Cribado de los resultados de inspección  

 
 Página 26 de 36, reunión de cierre. Punto 3.2, segundo guion. Información 

adicional: 
 
En relación con lo citado en este párrafo cabe indicar que durante la inspección 
se constató que la redacción del NUREG es ambigua y también compatible con 
la interpretación dada por CN Ascó, por lo que en ningún caso debe 
considerarse como un hallazgo de inspección. 
 
Adicionalmente, ver comentario al primer guion de la página 21. 
 

 Página 26 de 36, reunión de cierre. Punto 3.2, tercer guion. Información 
adicional: 
 
Tal y como se ha comentado en párrafos anteriores, para corregir las erratas 
documentales identificadas en los análisis del APS de incendios de CN Ascó, se 
ha abierto la propuesta de modificación PM-0817 al APS, según PST-7.01 
Mantenimiento de los modelos de análisis de riesgos

verificado que dichas erratas no tienen consecuencias reales para la seguridad, 
por lo que deberían considerarse como desviación menor según lo indicado en el 

Cribado de los resultados de 
inspección  
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 Página 26 de 36, reunión de cierre. Punto 3.2, cuarto guion. Información 
adicional: 
 
Los citados materiales fueron retirados o colocados en zonas de acopio en los 
mismos días de la inspección. 
 

 Página 26 de 36, reunión de cierre. Punto 3.2, quinto guion. Información 
adicional: 
 
Tal como se ha indicado en el comentario a la página 15 de 36, último párrafo, 
los análisis de sensibilidad realizados muestran como resultado una significación 
para el riesgo despreciable, por lo que, en todo caso, este aspecto, se debería 
considerar una desviación menor.  















            

             













             















    





























































   



             









































               





























              
















